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España envejece: 3,4 millones 
más de octogenarios en 2033
En 2028 habrá más de once millones de ancianos. El colectivo con 65 años será el más numeroso
durante catorce años, llegando a estar integrado por 705.809 personas. 
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España, cada vez más envejecida. En 2033 más de 3,4 millones de ciudadanos
pasarán a formar parte del colectivo formado por personas de 65 o más años. Así,
en 2018 habrá 12,3 millones ancianos, frente a los 8,9 millones registrados en la 
actualidad, según datos de las estadísticas Proyección de Hogares y Proyección de 
Población del Instituto Nacional de Estadística (INE).
 
En la actualidad, este conjunto de personas representa el 19,2% la población
española, mientras que en 2033 representará el 25,2% del total. España, en paralelo
al envejecimiento, registrará un aumento de población. En concreto, dentro de
catorce años se superará la barrera de 49 millones de residentes en el país.
 
En 2019 los ciudadanos de España con 65 o más años sobrepasarán los nueve
millones de personas. Desde entonces y hasta 2023, este colectivo sumará
anualmente más de 140.000 ancianos.
 
La sociedad española continuará envejeciendo y rebasará los diez millones de personas 
de octogenarias en 2024. El número de ancianos aumentará anualmente, durante los
siguientes años, por encima de 230.000 personas y sobrepasará los once millones de
mayores en 2028. 
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El mayor incremento en el número de personas mayores se producirá en 2030, cuando la 
población residente de España de más edad aumente en 287.709 ciudadanos, según se
desprende de los datos del INE.
 
Dentro del colectivo de personas de la tercera edad, durante los próximos catorce
años, los ancianos de 65 años serán los más numerosos. En 2020 este grupo integrará
a 507.354 personas, mientras que en 2025 incluirá a 613.075 ciudadanos. Cinco años
después el grupo superará los 690.000 octogenarios, para en 2033 albergar 705.809
personas. 
 
Este incremento del número de personas mayores provocará en 2033 que la tasa de
dependencia en mayores de 64 años se fije en un 40%, lo que supone que esta
proporción de ciudadanos dependerán directamente de las personas en edad de
trabajar (16 a 64 años). Esta tasa actualmente se sitúa en el 30%. 
 
 

  
 
En 2033, las comunidades autónomas más afectadas por la dependencia serán
Castilla y León, Asturias y Galicia, con una población dependiente del 58,8%, 58,7% y
53,8%, respectivamente. Frente a ellas, las tasas de dependencia más reducidas estarán 
en Baleares, Murcia y Canarias, con un 30,2%, 34,2% y 35%, respectivamente.

Estas dinámicas también estarán afectadas por el número de defunciones. En catorce 

años el número de fallecidos por cada mil habitantes pasará a ser de 0,8, frente al 0,9 de
la actualidad. En paralelo, la edad media de la población española será de 46,5 años.
Esta cifra supone un incremento de 2,6 años a la edad media en 2018. 

En España el 40% de la población será dependiente
en 2033, frente al 30% registrado en la actualidad
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